
		
			BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO

			N.º 155, de 9 de agosto de 2024

			 


		

		
			OTRAS DISPOSICIONES

			DEPARTAMENTO DE VIVIENDA Y AGENDA URBANA

			3902

			ORDEN de 8 de julio de 2024, del Consejero de Vivienda y Agenda Urbana, por la que se incoa expediente para la modificación de la delimitación del Área de Rehabilitación Integrada del Casco Histórico de Ibarra en Aramaio.

			El artículo 17 del Decreto del Gobierno Vasco 317/2002, de 30 de diciembre, sobre actuaciones protegidas de Rehabilitación del Patrimonio Urbanizado y Edificado, establece como requisitos para la declaración de un conjunto como Área de Rehabilitación Integrada, tanto la publicación del correspondiente acuerdo de aprobación definitiva del Plan Especial de Rehabilitación en el Boletín Oficial del País Vasco y en el del Territorio Histórico correspondiente, como la constitución de una Sociedad Urbanística de Rehabilitación por las Corporaciones Locales afectadas.

			El artículo 11 del Decreto del Gobierno Vasco 317/2002, de 30 de diciembre, sobre actuaciones protegidas de Rehabilitación del Patrimonio Urbanizado y Edificado, establece el procedimiento para la incoación del expediente de declaración como Área de Rehabilitación Integrada.

			Mediante Orden de 13 de enero de 2000, del Consejero de Ordenación del Territorio, Vivienda y Medio Ambiente se declaró el Casco Histórico de Ibarra de Aramaio como Área de Rehabilitación Integrada adjuntándose la delimitación del área como anexo (BOPV de 29 de febrero de 2000). Previamente se publicó, en el BOPV del 19 de mayo de 1998 y en el BOTHA del 10 de junio de 1998, la Orden Foral 314/1998, de 24 de abril, por la que se aprueba definitivamente el Plan Especial de Rehabilitación Integrada del Centro Histórico de Ibarra de Aramaio.

			Mediante la Orden Foral 148/2017, de 22 de mayo, se aprueba definitivamente la 1.ª modificación puntual del Plan General de Ordenación Urbana de Aramaio, relativa a la delimitación del suelo urbano y de algunos ámbitos de ordenación pormenorizada y por la que se modifica la delimitación del Casco Histórico de Ibarra. Actualmente el ayuntamiento está tramitando la modificación del Plan Especial de Rehabilitación del Casco Histórico de Ibarra. Esta nueva delimitación precisa de la incoación de un nuevo expediente.

			El ayuntamiento de Aramaio, con fecha 23 de noviembre de 2023, solicitó la incoación del expediente de modificación de la delimitación del Área de Rehabilitación Integrada del Casco Histórico de Ibarra como Área de Rehabilitación Integrada. Dicha solicitud iba acompañada de la documentación requerida al efecto y descrita en el punto 2 del artículo 11 del citado Decreto y se mantienen las circunstancias para ser declarada Área de Rehabilitación Integrada, según lo dispuesto en el artículo 9.1 del mencionado Decreto 317/2002.

			Mediante el Decreto 11/2021, de 19 de enero, se establece la estructura orgánica y funcional del Departamento de Planificación Territorial, Vivienda y Transportes y, concretamente el artículo 10.2.n), atribuye a esta Dirección de Planificación Territorial y Agenda Urbana la función de formulación y tramitación de la declaración de las áreas de rehabilitación integrada y áreas degradadas, a efectos de rehabilitación del patrimonio urbanizado y edificado.

			DISPONGO:

			Primero.– Incoar el expediente de declaración como Área de Rehabilitación Integrada para el Casco Histórico de Ibarra en Aramaio, según el plano anexo a la presente Orden, que recoge la delimitación modificada por el vigente plan general del municipio.

			Segundo.– Los plazos para la aprobación inicial y provisional serán de nueve y doce meses, respectivamente, contados ambos desde la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial del País Vasco.

			Tercero.– En cumplimiento de los dispuesto en el punto 3 del artículo 11 del Decreto 317/2002, de 30 de diciembre, constituyen anexos a la presente Orden, los siguientes documentos remitidos por el ayuntamiento de Aramaio:

			– Plano de delimitación de área.

			– Memoria descriptivo-justificativa de la incoación.

			– Estudio socio-urbanístico.

			Cuarto.– Publicar la Orden de incoación junto con el plano de la delimitación del Área en el Boletín Oficial del País Vasco y en el del Territorio Histórico de Álava.

			En Vitoria-Gasteiz, a 8 de julio de 2024.

			El Consejero de Vivienda y Agenda Urbana,

			DENIS ITXASO GONZÁLEZ.
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